
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
   Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 2020-00142 
 

En atención a la solicitud proveniente del apoderado demandante, este 

despacho DISPONE; 

 

1. PONGASE EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada por el 

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, para que la parte 

interesada en la práctica de la misma esto es la parte pasiva, proceda a cumplir con 

los parámetros exigidos por el citado ente, y una vez allegue lo allí ordenado, por 

Secretaría del despacho OFICIESE de nuevo al Instituto anexando todo lo solicitado 

para que realicen el dictamen  

 

Cumple señalar, que debe señalarse que el citado dictamen se requiere con 

urgencia para evacuar audiencia del presente asunto. 

 

2. Si en el término de diez (10) días la parte demandada no cumple con 

lo anterior, este despacho tendrá por DESISTIDA la prueba y continuará con el 

trámite del presente asunto.  
  

NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
Jue 

 

Pamf 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.045 
Fijado hoy diecisiete (17) de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


















